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Señores  

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: R.G. & CIA S.A.S. 

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO  

RADICACIÓN: 2021-00330 

 
 
ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
 

 
MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.723.754, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 122.519 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la 

compañía R.G. & CIA S.A.S., comedidamente me dirijo a ustedes con el fin de comunicarles que 

reasumo el poder a mí conferido y sustituyo con las mismas facultades de representación a mi 

otorgadas en este al Dr. FELIPE PUERTA GARCÍA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.088.277.101 de Pereira, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 289.809 del Consejo Superior de la Judicatura para que intervenga en calidad de 

apoderado especial dentro del trámite de la referencia. 

 

El apoderado queda facultado para notificarse, conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, 

interponer los recursos que le concede la Ley y en general, para ejercitar todas las acciones 

necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Acepto, 

 

 

 

FELIPE PUERTA GARCÍA 

C.C. No. 1.088.277.101 de Pereira 

T.P. No. 289.809 del C. S. de la J. 
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SUSTITUCIÓN / PROCESO RAD.: 2021-00330 / R.G. & CIA S.A.S.-Vs.- SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
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Para:Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Felipe Puerta García <fpuerta@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (803 KB)
SUSTITUCIÓN.pdf;

Señores  

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.         S.         D. 

 
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:          R.G. & CIA S.A.S. 

DEMANDADO:             SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICACIÓN:             2021-00330 
 
  
FELIPE PUERTA GARCÍA, en mi calidad de apoderado sustituto de R.G. & CIA S.A.S., de conformidad con lo
preceptuado en la Ley 2213 de 2022, radico  por este medio memorial de sustitución para presentarme en la
audiencia que se llevará a cabo hoy a partir de las 9:00 am. Asimismo, me permito informar que la señora Kathy
Osorio Guaqueta asistirá en calidad de representante legal de la sociedad que represento.
 
Por favor remitir el link donde se llevará a cabo la diligencia al correo electrónico: fpuerta@gha.com.co  
 
Número de contacto: 3105210536  
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

Cordialmente, 

 
 
FELIPE PUERTA GARCÍA 
C.C. No. 1.088.277.101 de Pereira 
T.P. No. 289.809 del C. S. de la J. 

mailto:fpuerta@gha.com.co

